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De acuerdo con los antecedentes y situación comentados hasta 
ahor-a, la modificación propuesta per-sigue lo·:s sigui(=:nt- ·r,'-"'< 
ob._ietivos~ J·'"'~) ,< "/ ;c.: --~;- '· ..... ~ ..,.,,-~--· ,..,. -- \"\\ 

'(::, ·-}·\• 
{1decu2u- el cc,ntenidc, del F'lan F'a¡-cial .::1 las nu.ev if ~,.;: , ... .>,. e:;.¡-::. 
c.i.ccunstE:1.ncic1-!:::- d,:2 L;:,. 2,ctivid,:1d ir1dust·i-·i2,l-·empr·f:2!3 'fCj=,'1~ f..,~;'-1-'·t-,,,J 
ent¡:ir·nc, del c:c,mple.jo metreipolitc1.nc,. g·'··~~~:}f}/ .. 

Conseguir pautas de asentamiento 
alta calidad técnico-ambiental. 

C) - t i,í/ 
--,L_ VJI 

~:~, ·¡··, i~,;, R1:~ _T1.f.-~ 1 J ;j.' ;;:-, / 
-~··-· ·- "'"l 

;C'¿- PUB~~~l 
--~ 

Contribuir a la posibilidad de introdución de un sent .. de 
orden solidario en el con.junto de asentamientos industriales 
que orlan el ladc, Oeste de la C-100 

Con un carácter más instrumental: 

Adecuar el desarrollo del Plan Parcial al 
expresadas en el Avance del Plan General, 
participación pública. 

-º --. -~-.. ~¡ .:;::··,,r-\,:;~.[.)./-;,:::.:--,. l·1 r:~ 
L . 1 . .J 9· -1 • -~···· 'l'-t 1.__ 'l...> L/' . 
ya s , ne t; .' .. ~o¡ fl V/ ~;·-::;'·\ \ ..':::::.J ,..::::.j L; i 

\/ia.t:,ilizar el lot;_¡r-c, de ).e,~, ·fi:1t::::, de:· pr·c,mc:,c:i(:,n de ern¡:::~~S;c,. 14:)~~ \ Z 
-:'i.ctivida.cj 1:::•cc,nóff1ici:,1. su.bscr·iteis por 1:~1 E·n hvuntc11T1iE:>nt:o~ lo·,:: rlJf: 
r·ef 1 E• .j c"1ck,s en e 1 e c,nven i o y i c,s-,; t:,•;-~p-c esad os · pc,s:ffltt<:l'cftlf\i,i::lílª~·i;~.unoti\f ;//:~ '· 

10 1VIOl:.i0 OH):1700 

Los objetivos fijados para la modificación del Plan Parcial se 
traducen en c1- i ter i c,s concretos;. de trazado o contenido. 

Evidentemente no es posible enumerar, analiticamente~ todos y 
cada uno de los criterios o decisiones empleadas en el proyecto. 
Algunos son explícitos, pero muchos otros corresponden a las 
¡-eglas del buer1 hace¡- profesional y no son enumerables .. También 
es evidente que no hay correspondencia unica entre criterios y 
objetivos. Hay objetivos que se desdoblan en más de un criterio. 
Y hay criterios que guardan relación, en todo o en parte, con más 
de Lri, objetive,. 

Hechas estas salvedades, se glosan a continuación los criterios 
más signific:a.tivc.,s: 

Favorecer un desarrollo parcelario en parcelas más extensas. 
Para ello~ elevar el umbral de parcela mínima (la anterior era 
de 2.500 me y se asciende a 5.000 me agregables>; fijar 
ámbitos con parcelas con mínimas más altas~ (de 10.000 y 
l5.000 mª). 

Dise~ar manzanas o ámbitos relativamente grandes pera 
facilitar la agregación de parcelas menores y estar en 
condiciones de responder a necesidades de mayor escala. 
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Flexibilizar el dise~o parcelario sin por ello perjudicar el 
control de proceso, la calidad de los resultados o la agilidad 
de gestión. 

Reducir los aprovechamientos autorizados para obten - ,~ 
tipología adecuada cJt;? asf:?nt,::imiento en las. parcele:• <e~(¡j:,p,f {~,. qu.E.• 
!?se consiga: j_ nte1- ic,r· i z.;:1r· lo~:, aparcc:1.mi enteis ( mE.• j t---:nclc, E.•·:''(}~ 
cc,nsecuencia la calidad ambiental del via·,-io):: · 'j}j.t• :,{ L~ 
ed:i.·fic:-::'tción c:(::ir, t·iDlt;:Jur·d s;u:ficie·f·d:E:• p2_y·;.:i pc,der el 7[Jo úip ~f;\ 
ár·eas c:1jarclir•1E1das y de di-fETf:'?nci.ac:ión edificati i!;;;;;!f:1-?· ~\ 

'-,¡- -~~ - j 

~ • A?¡, 
Establece1- índices y ceindicic,ne-=:- de eicupación y iJ..l SECRETARIO..,/ 

api-ovechamiento que penni tan que el é1decuc1do dE'::s fr·o l l~, . iz 

-·-·q111·i·ecJ--'--1·-- ·-e-¡::;. ·,e·- rc¡... ____ t: __ .,_ pr·- •·--·=-p---·-1· _•.('pu~,,,~ et 1 1 -· ~· • t• U l f L U 1 1 .J !::l .::1 V d. _ t I J ci 1 . -::t U Lt _1 1 .1. 1 11 ti:.-~ L. - =:, -::1. 1 . · -,!... ' \_) \.. ~ 

imposiciones ordenacisticas o por dificultad de ale~--~. las 
edificabilidades permitidas. 

Dar atención prioritaria a la ubicación, ordenación v 
t ¡- ,::.<. t am .i E?n to de los e!sp ac.: j_ o s. .l i b r·t,?S, si. n ¡- E.' 1 E:g 2/i~t1V~v. E~¡ s0.i:::r:11.n"'~'' ,. 
~;ituE1ciones ·1-e<.:=,iduales -.,, utili::~i(ndolos como ¡::Jil::i'l~:J0>:i.;,(j•~5:.,.,-~,;;/;;, ~ ..._,_ t\.~ tJr 

la. me.jo¡-¿,_ del paisaje global(:? intei¡-o¡- de l.::1 ~c;;;,í;J¡13;;:;JJt¡-;¡,J:,.,w•, ►...,.~"'""'"-..,. 

Establecer mecanis.mos de "control de C-:<.l idad" res.pecto de lc,s 
tipos de actividad y de los resutados arquitectónicos. 

Favorecer un dise~o viario claro y claramente jerarquizado. 
que prevea, además, las posibles formas de enlace ordenado con 
las áreas limitrofes y las urbanizaciones existentes. 

En la ubicación y traz~do de espacios libres, deitaciones y 
servicios; prever las formas de conexión con otras posibles 
actuaciones adyacentes y la posibilidad de refuerzo mutuo con 
lo que de ellas pueda surgir. 

Ajustar las ordenanzas a los criterios adoptados para 
redacción del Plan General. 

' -J. oc\ 

Incorporar un dise~o parcelario explícito que agilice la 
tramitación de los correspondientes proyecteis sin, cc,nforme ya 
se ha indicado, atentar contra las deseables condiciones de 
fle;übi 1 id-:?..d. 

Se~alar con claridad y con equidad las zonas y/o parcelas que 
habrán de ser cedidas al E9 Ayuntamiento conforme al Convenio. 
y ajustar sus características. 
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Como consecuencia o en apoyo de los criterios 
preciso disponer de una idea tan clara cuanto sea 

función de: la evc:ilucié,n de las actividades; y 
E-!Spt-:cl.fica. e·n CJLte se est.É\ .. 

'23' 

La evolución reciente y previsible de la estructura económica 
madrile~a y la tendencia a internalizar en la misma empresa los 
aspectos de p-1-oducción, adminis-·l;-i-aciór1, almact:"!nc1 __ je, 
pre-distribución, comercialización y gestión, invalida o hace al 
menc,s poco útil 1-=<. definiciór, clásicc1 de .t-\re.•2.s. inclustr·j_.2-_lc'"·==- .. 

Salvo en operaciones de menor escala, es dificil hablar de 
centros di:-? p-coclu.cción "pu.re,<:::-". C;on ir11jependenci-::í clf.:: cJ,:,·nc:!~? s.,.:::• 
realice la producción de los componentes básicos (que puede estar 
,;_¡e.1ocJr·áficE.,.rnente muy d:i.ver!'.-;;ifi.c¿:1dc"1), le:, que tiendt-~~"'~,u,:·,.s; .. E:, .(;-:::n_)i:.i.',=: 
¿-?i_r·eas ¡::n-ó;<imcis -::1 los núcleo-::- de mt--?rc.::"1do (o di·::;tr' ,__, ·f?_j-:-;¡t:•:·\, 
1.'.1.ltima.s etape,s de pr·ciducción, E·specié:1lmente mor·,t. ¡-•~'-=',-" '\' : 
et11p e.q u.t-?ta.do y e ei r-,t i r:i:Jertt: a.e i é.,r-,; .=te ti\/ id -?.!.des qU.F3.• t é\i, fi ... ~{J, c:!\~_;/~:tf'r 

:=~-~1:~:~~.\~:-~~= ~;~: 1~;° e~E•c::~:::~:=d-1~: 1:.-~ ~~:~~ i ~: · t~ ::;~:~~~~~e ¿,_~-~e~J-~ ~'c,J~tt, i1.?eir1 

la caracterización de la mano de obra y con externalidades de 
m""''1·-c ;:,u-' L-• SP_ ·¡-\-' -J.· ¡- 1' _ _,_--_·1-1 ·. ~?n + ·¡- ,...._- r_, ·t.·¡- e·., e:_ , n.=-,·1- ::::1 e·,·-~.n 11· ,-_ -~--,·¡·· J •• __ :!1:,,ef··,- , .... ,, ...... t· -- r.:: - t .. . 

\.-. _, ., , .... u _ r- _ ... r L· t:'LJ'J · • w;c:tlfi1-:J\!)t'7:!~~~Jf1:)·,;!~ 
te·ndenci-é:1. < 

El orientar la post-producciéon, e, pre-dist·r-ibución si ,;:_;e quiei"''e, 
hacia la pe1-ife-1-ia de los grande~- núcleos de consume, se t;¡-aduce o 
puede traducir, urbanísticamente, en la aparición de unos tipos 
de demanda sui-generis que no encajan en lo que tradicionalmente 
se entendería come, "polígcino·-indust1-ial 11 

Entre sus rasgos más salientes estáne 

En tecnologías ccinvencionales índices de valor a~adido 
relativamente bajos, en lo que a producción se refiere, 
co1-regj_dc,s a la alta pi-ecisamente poi- SL\ 1.ntegrc:1cióTJ ceo·n lE,s 
~ctividades pcist-producción. 

Eh parte como ccinsecuencia de lci anterior: relación 
~mpleci/espacio también relativamente baja para los ciclos de 
tecnología convencional y presencia, en el mismo centro o 
establecimiento, de un porcentaje relativamente alto de 
actividades terciarias, fundamentalmente administrativas y 
comerciales que usan más intensivamente el espacio construido. 

En actividades de tecnología más elevada (mayor precio por 
unidad de peso o volumen) la relación empleo/espacio tiende 
a ser maycir. La presencia de actividades post-producción no 
tiene porque ce-existir, necesariamente, con la5 puramente 
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protjucti\.1as (el factoi- 11 almac"i:?nE:tjf2 11 ¡j(:?SE:mp(:::í,a u.n 
en e 1 consu.mo de espacio 11 ) • 

desempe~a un papel clave. 

Las actividades a inplantar también son sensibles a factores 
loc:2-.ci onal es: 

Influencia de que la actuación gravite sobre la Autopista 

24 

de Barcelona, que obliga a tener en cuenta: la especialización 
c)E, los p·codLtctc:is 11 irnpo·,-t¿!_dos 11 ,:( l¿i ff1t~t:·r-o¡:)eil i; el CE<ract:E·:-

socio-económico de los distritos Este y Noroeste de Madrid; v 
la existencia de grandes instalaciones especializadas en el 
borde peri-urbano. 

Pr·c,;<irnic.1c:1.d cel¿•_tiva (he,·,., y en el ·fu.tu.·c·o rn¿:1·/or) ~·e:c,rr1ple.jo 
internacional Barajas-Ferial. 

Facilidad de distribución, vía Ruta de Pesados, 
radiales Norte-Este-Sur de Madrid. 

En base a todo lo anterior el Plan Parcial debería ~=Lct, en 
condiciones de albergar tres tipos de actividad 

Actividades industriales: su parcelario y trazad~ 
corresponderia a la versión actualizada de un polígono 
industrial: gran calidad ambiental y de infraestructuras; 
flexibilidad de escala, capacidad de respuesta a demandas 
diferenciadas, capacidad de mantener actividades 
informatizadas y con altas exigencias de comunicación; 
capacidad de internalizar actividades de administración, 
distribución, representación, etc. 

Actividades de apoye, industi-i2l.l: E•ntenclidi:ts en una dcd:.J1=: 
vertiente: las que inician sus ciclos y, en consecuencia, 
plantean necesidad de un entorno de servicios favorable; las 
que se orientan hacia actividades complementarias o al 
servicio de las actividades industriales dominantes en el 
polígono. Pueden incluir desde establecimientos con un mayor 
componente de actividad productiva (por ejemplo imprentas, 
cartonaje o envasados) hasta establecimientos cuya componente 
mayor esté en los servicios (por ejemplo artes gráficas, 
trasporte y distribución, ventas por catálogo>. Dentro de este 
grupo cabe también incluir actividades especializadas en 
pre-distribución: (por ejemplo: representaciones y muestrario 
de productos etc.). Su parcelario y tipologia debe hacer 
posible la flexibilidad de escala de asentamiento, sin 
deterioro de la calidad ambiental y la posibi J. j_¡jacl .. J -· f...l!:::.' 
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25 

implantación de servicios o instalaciones compartidas por más 
de una ·empresa. 

Comercio y Equipamiento Social entendidos como actividades 
puramente terciarias orientadas dominantemente al servicio de 
las empresas y empleados asentados en el polígono. Su 
ubicación y dise~o parcelario deberia primar los factores de 
visibilidad y centralidad relativa y la complementaridad y 
sinergia entre los establecimientos y entre estos y las áreas 
de ocio y esparcimiento. 

J : 
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DELIMITACION Y SUPERFICIE (Plano P.1) 

la que se ciMe t2 p~esente modific2ción se 
ajusta estríctamente a 1~ 

ha r-e¿;i. 1 :i. :z.acJo E;-:mc, .. 
correspondiente experliente de Modificación 
Subsidiarias a que nace referencia 
irüc :i.al. 

La medición detallada, 
real i ::::¿idos 
rep·1-oduc::en 
mr..?.. 

L U 1 1 ¡-- t.f: f111.::.· ::~,. 

e Et¡- t o 1-:.:J r ¿, t- í ¿:;,. 

íl1U.t=:S~ t·:- a LlT"1-:=·t 

2. ORDENACION: ZONIFICACION Y TRAZADO 

-·' t;:.' J. 

lE1 pc,l i.q-:-:,:"i_ 

2.\ <~~-Cs::\la 
~-Ll.t=1i.:?r ·f]. C: 1. E:' 

La ordenación propuesta persigue 
nociones de: calidad y claridad de 

un 2•~.:qUF:3i'féi?, Fin e:t qttf!:! p·r E'\/i:;< l.E'Cf::•i-, 

i ffraq!::.··:-·1 ;t f 1 i:;.•>~ :·i b ·"t l i ci.:::~ci d(-:::· qE::::: t 1. ó ¡··, 

ár~a~ circundantes. Se entiende el 
autónomo e insolidario. 

2.1 Trazado (Plano P.2) 

J., ·-· ,.. ~- -~ ~.l -
i_ f ;,.-:f. • .::ct.UU 

oran avenida de 50 metro~ 
r;LtSC: ep t j_ b J. E· 

p ·,-e-.../ is i ei r1e!:;. 

Cc,¡-,tr· a. e 1 eje 
su I e_., __ ,_11 1 idu :, 
'.::ara e: ter í st i cas 

p r- i ne i p a 1 , 
c:1.CC<met:E• 

¿~r-1á1oqas;. 

y aproximadamente en 
un segundo eje, 

e1 pu·ntc:i ci:2nr.:r :?.:1 
pl',?rpendj cul ¿.,e,, 

h pEir·t ir· 
1;3r-a,-1cje~. rr,E~.r-·1-::.:E:\·nc.-=t!::- Ci_t\/c:·1.s d i:Ttt~·c1·:~~ ic)i-tr-?~:- E·::::.t,._~tr·1 ce) lc.t.t 1-:~tc.i,~~~:-: r5c{r:;:t ·f::.~c:: i.} i t:.:-1·: 
1 a slttjd J.-..; is i C:, ·n E' (i p Ctr- e: e: 1-:i. s ·:./ 1 a. pi:) ~si b 1 E! .3.q r·· E•(.i ::~e~ i e:! -,•·1 d t-:i t.::-...::_ ·t· :'=i --=:; ., 

se f' e, r' n; -:..➔• e: D ';') t.: i_) el D F:! J. J. () Ll r, E•:1 ~= q Cl E.:• ii: ~t d f:• g r. •~:'1 ff e: 1 -:71. j' .. t cJ E~ e: :; {·? ~:.~ t: ;:.!. : ) e ] i.=t) i:\ -:;: 

l-E1.!:"3 fo -e· ff:~:.t 1;-::. d ~=: d.L i_. t.:1:-.::u ·y· el :l.~- t ·,- i bu e i 1~11··:;: ·y , c1u.E:•CJ ::=t r· o t Lt r-:c! . .:·:·icnf:;-r:t i-":~· i::: I ::.~ 1 r:, 
onde esta el centro o punto pri~cipal del conjunto. 

Zonificación (Plano P.3) 

esquema de trazado, y 
ideas de imagen y 

'-/e·,-tt~br·a·,- :l.cle:•-:(:ó 
funcionamiento del Sector. 

su configuración concret~ no 
ocupación viaria o trA2ado .. 
de 2onificación tendentes 

": .. (:~s.p;::,¡ idt-::n 

F' f.0 r· •il'i. t; ¡,;:, n !l 

1:.1 1 íi"I!:::'.' .i o\" 

Gradación de la escala de establecimientos o empresas: 10~ de 
menor escala más próximas a la C.-1OO; las de mayor escal8, 
más ~utónomas, en los emplazamientos más alejados. 

Geometrías més regulares y con mayor facilidad de agreqación 
para las parcelas de menor tama~o. 
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:1 i}l! 
~,_, 

1 

\ 
¡ 

p El r-· C:: f:~; } i:1 ~~-:; 

iJc:ir-dt:-?" 

_, .. N 

Ut·::.' 

Concentración de los espacias libres 
acceso para facilitar la transición o 
futuros desarrollos anexos. 

··- ·¡ 
t:-: .t enlace con posibles 

- Yuxtaposición de los espacios no-indu~triales 
c!E· s.u. enl-:::i.CE• , __ u1t lc,s. espacic,s. 1ibr·i::?~,:¡ -:,,· d,,,:_. ~~-u. 
C: O i"") _j Lt r-·1 t ü i:: 

Estas ideas se plasman en el siguiente tipo de 
i:c)·n i ¡=· i C:iE1.c it!1-, ~ 

.?o ·n¿":i ~".; I ncl u s t r· ir.:\ J. t:?s, er·1 t r E'S e;_¡ r ad ac :i. ,::, n 1?C:,. 

parcela minima, que ocupan la totalidad 
m2,c,z,=1r1E,s l i nd2\r-1t:e<::. con l E1 C.--:!. 00 ·,1 E, 1 
eje de acceso y el borde 
superficie no infecior a 5.000 m2, ocupan toda 12 zona 
central. Las parcelas de superficie no inferior a 10.000 82 
C) r } .3. -Ci ,:?. l -=.i ~::. a. ·c:t er· j_ Ct Y-{?. ~?r u l_ ci ~=- cj {-?, fH:::'t ~/ 0 y- :-7,,•f"t\/ i::?:·1·· tJ Et rJ U -~•N ,::_~ S:-E· ~::- ). -\_: ij [~{, f"i t?. :·--1 

el extremo más alejado. 

;~~ D -c·f .:3. ·::. i ·nci Ll ~s t -:- :'L Et 1 e~;. :ni_1_ J. t: i --es=, t ¿i [j 1 f::,c i cr: ~t E· i""i t: e :i (7:! ::; t ,/, 1 -: •::: ü n ,.:: r~ b ·¡, d ,::~. ·::::. 
p :.;;¡_ r .. -~J. p () 1:::. i b i J. i t Et r.. J.~-~ 2-.(;J ¡-· i . ..i.p -::;¡_ e: i ti n rJ t=? '-/ 13. ,-· j_ () ~:::. t:.~ -.:: t ,::!.b 1 E·:c:: i 1íi i f:!'.'"1 i.: ú ~:: ~~::· í i 

t . ..!. r-1 ú. ·ci :i. e:.:-,;. p c1. re i::~ 1 a e c:i r-, LJ ¡-¡ -:=1. (·?d :J. i:· i e C\C i ó r: 1.1. r: i ·f J. e~:..::~ •,J L~·, ·:/ e: (J y·; +:.-ro t -:::!el:":) 
(aunque también pueden albergar a un 0nico establecimiento). 

C!c t.i.p .::f. r-r 1.:1 s rn.:::i. r1 za. T'i-9. s et r .. ,E, ;-~Et~:;. a. 1 2!. r: ,. -·-· 1 .:)t) ~¡ r .. E• ·fo i··• :z Et nd n e o ·: .. 1 u. ·1 ·•: .::1. 

1T1.::1. \/O r· :2:\ e e E·~.:- j_ b i 1 j_ d E1.t1 1 E). n-:~.::t ·}'c:i r- el e;,p !~ r-:c1 t-:~ ,-! e i .::t. ( o ;ri c•r": D r· t:'.\U. t: D :" .. !D ff1 :i .~~ ) 

que, previsiblemente tenderán a tener las act1vidades. 
empresas o establecimientos que en ellas se 2slenten. 

Comercio y Servicios, concentrados en dos parce]as idénffcas 
situadas en el punto de mayor accesibilidad y visibjljdad 
interior del Sector. Se pre-condicionan sus áreas de 
aparcamiento para optimizar su uso conjunto y la posibilidad 
de continuidad hacia áreas limítrofes exteriores al polígono. 

Espacios Deportivos, yuxtapuestos a los come1ciale5 pera 
-::i.p r- o \/i::?C t-i.3.y- }. .3 s e}:. t E:r· r1c.1. l id C'!.d es=, p o~~- i t i \/ .=:1.-=, CitJ f~ (' t:: :::~t.~ 1 t ~:! ·1 .. 1 el r:? 1 , .. 1, -:::: o 
cor1.jtJr-,tc, dt~ tttT1bo~-:- tipo!::- dt:.:r i~·,st:EtlaciD~·-1t-=2~::.,. 

... ! .... 
Ut::.' 

E: •sp ac i c:i ~, !_ i t1r· es.; e o r¡ u. c·i u. s-.o rnLty· ff<~t ti :~ --~rjc! ... ::;r:.:1 ci 1- ']. ·~ n 1 :~ ¿Jf! r:. ... :: ;_ 1 t .. ':·;. 

(Jr~.3r:di=.•~=- 1:;JrLtpo<.::.: 

Lt·n ~-==~ff,p J. i o esp EtC i e, i...t ¡-r i t ét y~ o ·y· e ü ,-it i ·nu.o q i..J F::: r·· ~:-:.•·¡·· u.t-.:::, 2 s::~ l .::.é -=:; 

instalaciones comerciales, de servicio y d2portivas . 

• Parques lineales para la doble función de o~n3to y paseo 
peatonal situados en el centro o a los lados de las vias 
perimetrales y los dos ejes interiores. 

Una amplia zona, accesible, ,:d E•==, te de 1 ·¡ ... 
Ju 

aisla y aleja la presión de crecimiento del Sistema General 
a la Ca~ada Galiana y los terrenos al Este. 

El conjuto de los espacios 
u.ni::<. "-f,3chctda" \IE:getc11 ( e:, si 

libres permitirá definir con nitide7 
se prefiere un telón de fondo dra 
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;: 
1\ 

c!e 
diferenciacion ambiental del Sector. 

decisiva - ls calidad 

3. USOS DEL SUELO Y EDIFICABILIDAD (Plano P.4) 

!_-:::1. p ·,- E·!S -:?.rt t; 1:-:~ s;ec e i ,j r-: p r E.:'s.E: r~r t .s. J ü ·::.:. ·: ·· t~ S3 t.i. J t ,7:t do~=· d t:-:: rnr:?tJ i e i ó ·r~: cJ f::::: u ~-:.e, Cl ~::~} 

suelo y la edificabilidad que resulta al aplicar las orden0n~0s. 

3.1 Zonificación 

Fl siguiente página prt"?=E,•,·¡t =1 
superficies destinadas a 

Conviene destacar algunos resultados: 

·- L . .:::1. :=.1.)per-·-f J. e :J. E· dt:.· p a;·-c f:.i 1.s .. s nE· t ~:~.~==- d E•:=~- ti r-,.::·ti::.1 as=. a f.:ic.: t: j -...: ·!. d E,i:::!::::::~; 
pr·ocluc:ti.._1as. eicup¿,_ io,lqc, rc,i':i.!:-2- de, li-:➔.:,,. dos. "tt:er·cer·a,=- p-.:1c·t1:2'.=- dF:·1 

r.:::1 ·•./i.a-ri,:) OC:l.tpa. t.:::i."Cf sc,}.c) Ec.11;,:_P,_\'(iü·~~- rni::~tt··cr~~~ dt.:.· un,::{ C!1: .. :•1:j1T1.;i rr.::::,"·}c, ch?·! 
1-:::·~ ~:i.t.lp t-=: r~ -f i 1:: :i. t:-~1 to t Et 1 H: i i:::~1 rr t ·:--· CtE:~ C\ u.E: 1 e·:::. i:?:s:;p i.::"\C i D ~. 1 ~1 L1 r · ,~:_~~:::. :1 J rit · 11. 1·:,.,,1.-:.•·:-,d o 

los deportivos, ocupan casi una quinta pa~te del tot3l. 

ajardinados oc0pan •• J - ··-U t~t·:= 

Cf t.te E'~. \/ :·L .2-.rM i c:i ·,-, E·=· to !" :-::\b Jet. e~ J. E:t. 1 ... E:~.Hit::·: .. ! t E· d t:.:, 1 c::i. i :n.:::·~q t::n 1·1 tJ ;::.~ h ¿.:; t:-i ·1· 

d 1:2 e< -·r r- E:i e e r-· t::1 l e o r1 j t 1. 1 .. I t: o .. 
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CUADRO 5: USOS DEL SUELO POR TIPO DE ZONA 

Zona 

I.1 Industrial Nivel 1 
I.2 Industrial Nivel 2 
I.3 Industrial Nivel 3 

Parcela 
Mínima Superficie 

i:rnoo 
10000 

5000 

59278 
57715 

206429 

10,08 
9,81 
35,10 

--------------------------------------------
SUBTOTAL 1 

t-1.1 Ind. Múltiple Nivel 1 
N.2 Ind. Kúltiple Nivel 2 

15000 
8000 

323422 

30214 
33138 

54,99 

5, 13 
5,63 

--------------------------------------------------------
SUBTOTl\l 2 

C. Co1ercio 
S. Servicios 
D. Deportivo 
L Espacies libres Interiores 

SUIHOTAL 3 

63352 

6110 
6110 

12220 
61151 

85591 

10,76 

1,03 
1,03 
2,06 

10,39 

14,5! 
-----------------------------------------------------
6. Siste1a General, libre y Viario 
X. Sistema General, Infraestructuras -

SUBTüTi\l 4 !U 

Viario 

58476 
4690 

63166 

52506 

9,94 
0,79 

10,73 

8,89 
----------------------------------------------------------
TOTAL 588037 100!4 
---------------------------- -----------------

3.2 Edificabilidad 

El siqu.iente cuadro 1-H t::.'":::,t::.'\:L::1 los ¡-e:::-Ld tac!os 
aplicar a cada zona~ la edificabilidad 
r_q d1:::11-c.<.1 :..::ct'-=>. 

;O 
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CUADRO b: EDIF!CABILIDAD: USOS DEL SUELO POR TIPO DE ZONA 

Zona 

I.1 Industrial Nivel 1 
I.2 Industrial Nivel 2 
!.3 Industrial Nivel 3 

SUBTOTAL 1 

M.1 Ind. Múltiple Nivel 2 
M.2 Ind. Múltiple Nivel 2 

SUBTOTAL 2 

C. Comercie, 
5. Servicios 
D. Deportivo 
L. Espacios Libres Interiores 

SUBTOTAL 3 

Superficie 
Suelo !a2) 

59278 
57715 

206429 

323422 

30214 
33138 

63352 

611(l 
6110 

1222(} 
61151 

85591 

6. Sistema General, Libre y Viario 58476 
X. Sistema General, Infraestructuras 4690 

SUBTOTAL 4 63166 

Viaric, 52506 

Edificabilidad 
Indice 

¡¡¡2/¡¡¡2 

0.53 
0.58 
0.65 

Total 
m2 

31417 
33475 

134179 

0.615(1) 199071 

0.60 
0.70 

18128 
23197 

0.652(1} 41325 

o. 70 ( 1) 425(! 
0.70 11) 4250 
o. 05 ! ! l 600 

0.11 ! 1) 9100 

- \2} 

( -
--------------------------------------------------------------~------<. 

TOTAL 588037 - !1) ~~9496 

!1) Cociente total/suelo. 
!2) Lo que sea preciso para sub-estación eléctrica. 

La edificabilidad total 
inferio1- a la que resultaría de l~ autori2ad0, 
(obtenida al dividir 1,92 m3/m2 por una altura tipo de 4,5 m. 

4. FLEXIBILIDAD DE PROYECTACION ARQUITECTONICA 

3í 

La flexibilidad que un Plan Parcial ofrece para elaborGr proye~tos 
arquitectónicos guarda relación con la proporción 

-J -- ., 
L.1!:::! .L sólido la edificabilidad 

pe 1- in i t: :i. d ¿;_ : e~ ;_i Et Tito ff1.:::t y· o r ~-ect :! ff1.::i. 'y'O r- ser .. ij E? 1 rn-::°( r~ <_;J t~::• r¡ d f~ 1 } }:, E~I .. t: ,::i el q } t:? 

e 1 P J. 2-.n F'i-:tr· c j_ i:.7<. l c,·fr ¡,~c:e p a;- a E~ 1 dE•!.-';E:\r·1-c, 11 e:, dl-:? i-~'U e.r·qu j_ t:E·c t t.1 r· :0\ •• 

El concepto de flexibilidad también puede aplicarse a los espacios 
i nter i or-E·s 
su¡:;s,¡-·fic i.E• 

or-denac:: iór: 

no ocupados por 
debe ocuparse con 

p a i Sé.1 _j :Í. s ti e:¿,_ ( ei ele 

ed:"t·f:i.r~f:!.ciór)11 
-~P c:tr-c .::;::ni t.=:r, t; ec 
D tr-· o~=- L\S::-D !::- ) 
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Est2 sección tiene por objeto examin2r 0mbos conceptos: 

4.1 Ocupación del Suelo y Sólido Capaz 

El siguiente cuadro, limitado 
cantidades significativas de 
entre la capacidad teórica 
per·m:1. tid-:>. .. 

a los usos susceptibles de cecib11 

de':? l 

CUADRO 7: RELACION SOLIDO CAPAZ/ EDIFICABILIDAD 

Sólido Capaz (1) Edificac. Indice 
Zona Ocupac.Máx. N~ plantas Edif.Max. Permitida 111 Flexibiliri 

I.1 0.40 2 0.80 Q<"':i ,.J~ 1.51 
1.2 0.45 2 0.90 0.58 1.55 
I.3 o.so 2 1.00 0.65 1.54 

M.1 0.40 2 0.80 0.6!) 1.33 
M.2 o.so 2 1.00 ü.70 1.43 

e o.so 2 1.00 0.68 1.47 
D o.so 2 1.00 0.68 1.47 

!1) Valores en m2/m2 

Los resultados muestran que: 

La flexibilidad tiende a ser mayor en l~~ 

que en las múltiples. 

/ 

$ECRl'./,RlO 

. e:::.. .. 
En todos los casos se mantiene con ampl10 m2r~eQ de 
flexibilidad de dise~o: el sólido Lctµ~L tiende a iªY 
cincuenta por ciento mayor que el re~uerido para alberqar ]¿ 
edificabilidad permitida. 

4.2 Ocupación de los espacios libres 

Para el estudio del grado de flexibilidad 
espacios libres se han utilizado dos 

de, le,:: 
S-:.UpU_{~'E-t:üS: 

correspondientes a los dos extremos posibles: 

el minimo de parcela). 

2. La edificabilidad ocupa el máximo permitido de par~el0. 

casos se supone 
!:2·n su.pt:~r~ f i e i E~ 

qtJE... tercio {~ l 
Ca razón de 25 

ap3rcamiento exiqido se 
rnE~>./1:-,lc:1.z;~'-) ,. f~J ~iqtJif::··nte 

cuadro muestra dos resultados expresados en porcentaje de p3rcel~ 
no comprometido con edificación o estacionamiento. 
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1 
1 

i 
~ 

.. ,, 

.. 
' 

.. 

3 j 

CUADRO 8: PARCELAS: ESPACIOS NO COMPROMETIDOS !EN 1.l 

SuQuesto 1 Su~uesto 2 
Zona Edif. Apare. Libre Edif. Apare. Libre 
--------------------------------------------------------------------
I.1 26,5 25.0 48,5 45.0 25.0 30.0 
I .2 29.0 30.0 41,0 50.0 27.5 22.5 
I.3 32.5 32.5 35,0 50.ü 32.5 17.5 

H.1 30.0 30.0 40.0 45.0 30.0 25.0 
M.2 35.0 35.0 30.0 50.0 35.0 15.0 

c 40.0 40.0 20.0 68.0 40.0 -!8.0) 
s 40.0 40.0 20.ü 68.0 40.ü -(8.0l 

r::: 1 != ?_\ 2t cj r- e, fi1 u. e:-:; t: r- a e 1 2-. r E\ 1T1 t:~· i-i t: f..:' 1 E.t i r, t: t~ r-1 e: i c:1 r1 el E~ 1 !3. ~;:. o r- d f?:: r-: ¿~ :--1 :t: ¿~. ~:: ;~:: t. { ~:-: 

re·':';u.l t-:::,.cieis;. 

E::-:-t todoS:. lc,s ccl~:.;os E:'s~ pc.:i~.:i.blt} u.n.::t tipc1Dqi~:t~, E"¡: .. , dei;;. p1E:-,I-:t:::(·:::;,~ 
que deja disponibles, sin comprometer, porcentajeE 
sigr't:i·f:Lc¿:{t:i\/C<·:5 dE.::, par-c::ela: f(<i:3.\/D·1·· c:Ltt:r_r .. :t:() fffc:"t":/0(" {:'.:,:; 1::;{ r:i:::~ri::·c:•1:::'! .. 

<= 
,.J. APARCAMIENTO 

aparcamiento en el \/iar .. iD 
enclave en el que se dan condiciones de borde singulare~). 

Se prevé, y se obliga, que 1 E1.~::. 

se alberguen en el 1 ... ·-· J.<::\::::• 

las necesidades de aparcamjento p0r·0 

minuisválidos, a 
mantengan en cada 

qus, o!:r l :'t g,,:( e1 

El cuadro de la página siguiente muestra 
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CUADRO 9: NECESIDADES Y PREVISIONES DE APARCAMIENTO 

Vehículos Carga 
Uso Edificab. Estandar Plazas Estandar Plazas 

r. Industrial 199071 3/200 2'~86 1/400 498 
H. Ind. Máltiple 41325 1/51) 620 1/600 69 
c. Comercial 4250 1/50 85 
s. Servicios 4250 1/50 85 
D. Deportivo 600 1/50 12 
--------------------------------------------------------------------------------
TOTAL 249496 3788 

l...a:-:; i"l\·=•-t::;'S:-idc<.dt-=~=- tot,3lE?S'- ~::,or: c!€0 :378Ei 
para carga y descarga. La tDtalidad de 
el interior de las parcelas. Se prevé 

567 

p 1a:tc\S pi=:..ra 
J. Et~.:i p 1 i::1;~ :é.'lSi 

ff1i:tr-tt<=::r-r(2r· f:? 1 

20 

vehiculos estacionados; solo una peque~a área con veinte plazas. 

6. PARCELARIO <Plano P.5) 

El Plan Parcial 
p r-f?c J. s {·::1. d f':' 1...1. r1 
z o r--{ i ·f i e: a e i e~, r~i " 

Su inclusión obedece, 

·,, 
l lo por·quE• - , 

1:..-: .1. 

ordenanzas dan a este parcelario incluye: 

.::;·,. ::'. Cr r1 ;:::, ::; d ,_-:•, 6_,:,~ ::.'r i"' j ·¡ .¡ ;··i '"""' 

- -· ,-.·.! ._l... C,_-_._· 1r_·.:.:,1,·;_1· '..-.·.·. :,1 qi:~.r--ant:í.E, __ _ 

La aprobación de la parcelación propuesta y l~•~®e~~■bb~~,1r,~-~ 
subsiguiente de tramitar parcelaciónes parcela a parcela. 

La aprobación automática de agregaciones de dos 0 mjs 
parcelas, dentro de la misma zona y la posibilidad de trami t0r 
p-=:t·,-cel.::tc:tC1·n p;1r-a lc:t 2i;1rE·\J2-.d.:-::,; y· 1.s: pf.)sibilic.1:~:(d dE~ t .. :.::·:tct:.:._;:··10 

sobre zonas diferentes siempre que se cL1mplan determinado~ 
requisitos y garantías. 

La posibilidad de redefinir el parcelario en el 
cor-;-e::,;po·ndiE•nte F·r·oyE~cto de P-::1rCE·la.c:i.6r-, ~~~it':!mpre que todi::1~é- :!:::t:::i 
parcelas cumplan las condiciones de parcela mínima y que se 
.3se1:;¡ ur·e•n de tl':?r· mi n¿~di:'tS e c,nd j_ e: i c,ne~~ de• qe:·c,nH;?t r :i. ¿~ dei t:,c,r- dt::·. 

.. 1 •••• 
UL·: 

El sii;;¡t.tif.::ntff: c:uc:1.dr·c, indic:,?.\ pa·1-a cacJ.,, :::~erna en nl'.\1nf.c,i"·c::r dE,:· pi::1rc::¡:.,,lé:\E:i 
resultante~ 

:. 1 
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CUADRO 10: PARCELAS INDUSTRIALES 

Zona 

I.1 Industrial Parcelas Nivel 1 
I.2 Industrial Parcelas Nivel 2 
1.3 Industrial Parcelas Nivel 3 
K.1 Industrial Kultiple Nivel 1 
M.2 Industrial Multiple Nivel 2 

Número Superficie 
Parcelas Total, m2 

2 59.278 
6 57.715 

38 206.429 
2 30.212 
4 33.138 

Superfice 
Media, m2 

29.639 
9.619 
5.432 

15.107 
8.285 

---------------------------------------------------------------------
TOTAL 52 386.774 7.438 

incluido en el Plan Parcial 
los 7.400 m2, casi el triple 

] C:\ ~::.ur)t"::•1-·-r i e: J. t::: 
media de parcela supera d t-:::· 1 {·:":i. 1T1 :l ·r1 .1 r1·1 .::1 

permitida en las Normas y Drdena~zas. 

7. IMAGEN !Planos P.6 y P.7) 

El Plano de Imagen 
qu,-=2 ¡:::<od ,- :i. ,::,. da.r· f::' 1 
p l E:.> ·e: a. ffH-~• r, !:: E~ , 

q U.f=! (-:2 .L ¡:::, 1 -=~ n F· é:i. r- e: j Et l 
preordenación de los 

incluye como directriz 

8. CESIONES 

El Plan Parcial 
cuatro a~os. Todas 

contempla su ejecución en una dnica etap3 
las cesiones se realizarán en esa etapa. 

8.1 Se~alamiento de Cesiones por el Plan Parcial 

L.a.~s otJ1.i(J-=1.cio·n13s d!-=i ce~.;ic~!¡-< a c¡tiF• qt.t(:::cli::·:!. s.:JjfE,tc, E::] 

provienen de los siguientes imperativos: 

a. Las cesiones obligatorias que especifica el Reglamente d~ 
ges t: i ór .. , 1_Jy-b~=tr"t i =· t :·t c:.:=f.: ( ~-,·,- t .. t:r,~::) ~ \Ji 21 ,2~:::. ·y· t-~::::::.p ~e: i ü -.::. .l i b·:·· E.·:::. u 

b. La cesión oblgatoria de Sistemas Generales que especifican 
12.~.:; t\tc, r- rn.::t s:. 81-tb~; id i é{ r· i a~~} d E:i (f le .:::t 1-á d <2 t-·!f::.,ri-~ r· f::-:.i :::=~ ( (.':·:•i- t :te u l D :~:.::., L" ·;, .. 

c. La cesión de parcelas susceptibles de recibir el ]O¼ de 
aprovechamiento medio (Art. 48.2 Reglamento de Ge~tión). 

d. l._a c1;:,s1c:,n!, impL.l€-?f.=-t-:::,. ¡:::,¡:i¡-· el 2tt::UE•i-c!c, mun:i.cipi:-11 de:·J 16 Enero 
1.990, de los espacios dotacionales y deportivos a cuya 
reserva obliga al Anexo del Reglamento de Planeamiento. 

e. La cesión de parcelas netas, que en exceso de las 
correspondientes al 10¼, resultésen por aplicación de lo 
dicho e-¡--, s~l Con-..1 er"iio~ "cincuE·nt¿:i mj_]. mi:::>t:reis. c:u..=.:tch-¿-¡cfeis c:!¡2 

T(::!r-r-eno nc~to ur-bani :zado",, 

el,¿.:, 

.~I .... 
! J !:: ' 
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1 

i 

.. l.' . 

\ 

c:i.J.ff1p l i ,2r·1d () 1 o o r-c! (:::r1E1.clt) por~ E· J. r?t·:~r~ l ~::i.n: F.-:-'.•r1 to d E·:• F· 1 E:"l :-1~.:::~E\ff1 i E: c1 to t~_.] r:1 J.¿.:'! I ,~e: 
F·., f~ ::s e{\.::i. J. a par· e e 1 i:t s qt.tf:-' e ctrr1p 1 t:.:··n :1 ::. J. Hit.l 1 t.::.-{_ ·:·it:~ i:trn 1::0r·¡t e 1.:·:1 e o ·r"Jd i 1: i e:, r1 de:::.~ 

Incorporar al menos el 10¼ de aprovechamiento. 

Respecto a este se~alamiento conviene hacer dos observacjones: 

-· El seGalamiento realizado por el Plan Parci2l tiene el 
carácter de propuesta. Compete al Proyecto de Compensación, la 
asignación definitiva. 

- El se~alamiento de 50.000 
hace sin perjuicio de la 
Convenio y al tratamiento 
aplicar a todD o parte d(-=: 
el punto o precedente. 

8 ;:::; Aprovechamiento Total y Cesión de ApcovechamientL SECRcT,\Riv 1~)1 
* 1 

E:~ l c:u.c.E:lr·,:, l :l. mue·:s t·r· ,_;,: E· l ¿"{p r- c,\/!·.,·c:h .',1m í. F,·t te c. o r: iJ~:T:p 1 ¿:;;d c.\~]:l.JB1.S~'L ::'1 ·1--: 

F't:\r·ciaJ .. 

CUADRO 11: APROVECHAMIENTO LUCRATiVO (1) 

Edificabilidad 
Zona Superficie Edificabilidad Factor 

m2 ill2 Homoge. 
Aprove
chaiilientc, 

- -------- - ------ - - }";.,~, ,-,~',?.;!;· ;"t,~} 

I.1 Industrial Nivel 1 59.278 31.417 1.0 i3r,41'7 
1.2 Industrail Nivel 2 57.715 33.475 1.0 33.47~. 
1.3 Industrial Nivel 3 206.649 134.179 1.0 134.179 

H.1 Ind. Múltiple Nivel 30.214 18.128 1.1 19.941 
11.2 lnd. Múltiple Nivel 2 33.138 23.197 1.1 25.517 

c. Comercio 6.110 4.250 1.2 5.100 
s. Servicios 6.11ú 4.250 0.8 3.400 
D. Deportivos 12.220 600 0.1 60 

TOTAL 588.037 249.494 253.089 

Nota: no se í1puta aprovechamiento lucrativo a la edificabilidad de espacios libres 
o infraestructuras. 

Según se computen o no el aprovechamiento de las re5ervas 
obligatorias, el 10¼ del aprovechamiento total 5eria de 85.308 d~ 
2~5.510 u.nidades (mí.:! de G~ch·fic:2tbj_l.i.cle:1d I.). 

El cuadro 12 muestra el ·t(:<t.::11 de~:• cesión dI0 ,:ilpr"CtVf::'c::h,;-,1.11,:i.i-:~•r·,tei 
incluida en las parcelas industriales se~aladas en el plano P.8. 

.r 
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CUADRO 12: CESION DE PARCELAS CON APROVECHAMIENTO 

Zona 
Parcela 

m2 

12 Industria Nivel 2 15559 
13 Industria Nivel 3 25734 
N2 Industrial Múltiple Nivel 2 8707 

TOTAL 50000 

Edificabilidad 
m2/m2 total 

0,58 9024 
0165 16727 
0,70 6095 

31846 

El aprovechamiento resultante es el 

Factor Aprove~ 
Homoge. chamien. 

1.0 
1.0 
1.1 

9024 
16727 

6705 

32456 

37 

t1)t2J ( incl,.,idc, 

comercio y servicios), o el 13,3¼ del que corresponde a parcelas 
i nd u s t ¡- i ,:=-, l t~:5 • 

9. RESUMEN DE CARACTERISTICAS 

El cuadro 13 de la sigu!ente página resume las caracter1stic0~ de 
1 ~=:f. () r et er .. (-::'!C i ó "f'¡ e: u 1 1 f f_.f f- lllt:·.' e:( lo~. r- F:Cf U¡:;:_,-¡-- J. d ü p ;~-=· r (-;!.• 1 (:':¡':""tí e u 1 i:r ~=~=jF; ... ] ,j E-~ J 

Reglamento de Planeamiento. 

Otros datos r2sumen del Plan P~rcial son: 

Repercusión del viario: 

• Por m2 industrial 

Plazas totales de aparcamiento= 

Vehículos, en parcelas ................ . 

n Carga y descarga, en parcelas ......... . 

.•-'¡ r•-.,-,r-; 

. .:, ., / CJC, 
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CUADRO 13: RESUMEN DE CARACTERISTICAS 

Zc,na 

1.1 fndustrial Nivel 
l.2 Industrial Nivel 
1.3 Industrial Nivel 

1 
2 
3 

Parcela 
Mínima 

15000 
10000 

5000 

Superficie 
me X 

59278 10,08 
57715 9,81 

206429 35, 10 

Edifica- Número 
bilidad Plantas 

31417 2 
33475 2 

134179 2 
--------------------------------------------------------------------------------

SUBTOTAL 1 

M.1 Ind. Múltiple Nivel 1 
M.2 lnd. Múltiple Nivel 2 

SUBTOTAL 2 

C. Comercio 
S. Servicios 
D. Deportivo 
L. Espacios Libres Interiores 

SUBTOTAL 3 

6. Sisteaa General, Libre y Viario 
x. Sistema General, Infraestructuras 

SUBTOTAL 4 íl) 

Viario 

íOTAL 

14000 
8000 

323422 

30214 
33138 

6110 
6110 

12220 
61151 

85591 

54,99 199071 

5¡13 18128 
5,63 23197 

63352 10, 76 

1,03 4250 
1103 425(} 
2,06 600 

10,39 

14,51 9100 

58476 9,94 
469(} 

63166 10,73 

52506 

588037 1001 

2 
2 

2 

41325 

2 
1 

249496 

3S 

¡ 

11 
1 

.! 
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1.- CARACTERISTICAS GENERALES 

El Presente Plan define esquematicamente los elementos que forman 
parte de la urbanización y que habrán de definirse y 
desarrollarse con todo detalle en el Proyecto de Urbanización que 
necesariamente ha de redactarse. 

El Proyecto de Urbanización que haya de redactarse para llevar a 
cabo la ejecución del presente Plan Parcial se ajustará a cuanto 
establecen los artículos 15 de la Ley del Suelo, 67, 68, 69 y 70 
del Reglamento de Planeamiento. 

Los apartados del proyecto de redes e instalaciones que hayan de 
depender de compafiias concesionarias o adjudicatarias concretas, 
tales como los de energía eléctrica, red de canalizaciones tele
fónicas y red de canalización de gas, se realizarán de acuerdo 
con la normativa de cada una de las empresas adjudicatarias del 
ser-vicio. 

perjuicio de cumplimentar, como mínimo, las estipulaciones 
el pro~ectó de 

presente Pl -::in 
fijadas en los textos normativos mencionados, 
urbanización, se ajustará a los criterios del 
detallados en su documentación gráfica y escrita. 

°"""'''• 

rr 
El Proyecto de Urbanización no podrá modificar las previsiones 
del presente Plan, aunque si se permiten las lógicas adaptaci6nes 
de éste a la realidad física, a nivel de reajustes de detalle. 

El Proyecto de Urbanización deberá incluir, a modo de anejo o 
Proyecto Especifico, el preceptivo Estudio de Seguridad e Higiene 
en el Trabajo, de acuerdo con al entidad y características de las 
obras proyectadas y segón estipula el Real Decreto de Presidencia 
del Gobierno nQ 555/86 de 21 de Febrero. 

Los Proyectos de redes de servicios, cuya instalación se ha 
previsto a nivel de esquema en el presente Plan Parcial, ajusta
rán sus correspondientes trazados a los propuestos en él, salvo 
justificación técnica suficiente que aconseje su modificación a 
nivel de proyecto y que deberá ser incluida en los anejos de 
"Cálculos Justifica.tivos" y de "Rea.justes con relacion al Plan 
Parcial. 

Las redes de servicios establecerán sus trazados bajo aceras 
si empre que sea posi b 1 e, y en todo caso cL1mp 1 i endo 1 as 
recomendaciones para la disposición de servicios y distancias 
entre ellos (cruce y paralelismo) que marque en cada caso la 
Normativa Vigente. 
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2.- EXPLANACION Y PAVIMENTACION 

La red viaria se ha definido procurando ajustarse a la topografía 
de la zona , manteniendo las conexiones de borde que determina la 
carretera C-100 que une Alcalá de Henares con Daganzo de Arriba. 

En el disefio se ha procurado no bajar la pendiente del 0,5% y se 
ha previsto una rigola de borde para favorecer la recogida de 
aguas pluviales. 

Igualmente se han realizado los perfiles claves del viario 
suceptibles de ser reajustados minimamente a nivel de Proyecto 
de Urbanización, que igualmente contemplará la eliminación de 
barreras arquitectonicas. 

Los perfiles del viario 
han sido recogidos en 
,;:1l □t-ietas. 

asi como las conexiones con el 
planos e igualmente lo han 

e:< t et- i □ t

s ido la·::; 

Igualmente se han definido las anchuras de aceras, calzadas 
demás elementos fundamentales del viario de forma que a nivel 
proyecto solo cabe realizar peque~os reajustes y definiciones 
det.:ü le. 

[ 

:-l 

de 
de 

ir· 
Pc:ira el viario se ha pt-evi ·:Sto una subbc:1.se d··e at-ena de 'mi •;ja., • una 
base de hormigón hidraólico vibrado tT~o H-125 una capa 
intermedia del tipo S-12 con áridos calizos y una capa de 
rodadura del tipo D-12 de estructura densa o cerrada con i~idos 
siliceos de aglomerado en caliente. El espesor de la base no será 
en ningún caso menor de 25 cm. 

Las pendientes viarias establecidas en el presente Plan Parcial 
podrán ser objeto de reajustes a nivel de proyecto de urbaniza
ción de acuerdo con el grado de concreción que a éste correspon
de. No obstante, las modificaciones cuyo valor, en relación con 
las establecidas en este Plan, difirieran de éstas (en más o en 
menos) en más del dieciocho por ciento de los valores estableci
dos en el mismo, requerirán ser justificadas expresamente en el 
preceptiva anejo de II Re.a.justes con t-el ación .a.l Plan Pare i al 11 • 

Para la redacción del Proyecto de Urbanización se tendrán en 
cuenta todas las Normas Vigentes en el momento de su redacción y 
en especial la Instrucción para el Proyecto y Ejecución de obras 
de Hormigón en Masa y Armado. El Pliego de Prescripciones 
Técnicas Generales para obras de Carreteras y Puentes y la 
Instrucción para el Control de Fabricación y Puesta en obra de 
Mezclas Bituminosas. 
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< ·-·. ABASTECIMIENTO DE AGUA 

El abastecimiento de agua se realizará a través de la red de 
distribución del Canal del Sorbe que abastece al Municipio de 
Alcalá de Henares desde la tubería existente en las inmediaciones 
del Polígono por prolongación de la misma. 

Dada la existencia de un importante acuífero y de varios pozos en 
los terrenos del Polígono; se contempla la posibilidad de 
utilizar agua del subsuelo para riegos y limpieza, previo aforo y 
legalización de la extracción. 

Con ello 
de la t-ed 
de tod¿-i.s 
pt-evi sta. 

se persique detraer la minima cantidad posible de agua 
de distribución actual, sin dejar de dotar al Polígono 

las posibilidades de mantenimiento de la jardineria 

3.1. SISTEMA PARA USOS DOMESTICOS E INDUSTRIALES 

Dadas las infraestructuras existentes y en tanto la red de abas
tecimiento actual no disponga de mayor presión, se ha previsto la 
c,::instr-ucc i ón de dos depD·::.i t,::is, uno enter-r afé:lct· de capa.e i dad i 9u.al 
.al consumo pt-evi ·3tD pat-.a un dí a y ott-D el éta.do sobn:~ él de ~5 m3 

de capacidad que tiene prn- objetD mer,tenet---a pt-esi ón con·3tallte la. 
!"'ed. 

A. partir de ellos se ha desarrollado la r-ed general de 
abastecimiento de acuerdo a los consumos previstos. 

El consumo unitario pr-evisto es de 1,5 1/sg/Hª bruta. 

El volumen de depositas proyectado alcanzara una reserva no 
superior- a un día de consumo. 

La red se ha dise~adD para un coeficiente punta de 
consumo medio. PDr motivas de funcionalidad no se 
conducciones de diámetro E< 150 mm. 

.-,, -:r 

.i::.' -..:• 
han 

sobt-e el 
pr-evi sto 

Se han previsto igualmente válvulas de cor-te para que en caso de 
avería pueda aislar-se el tramo averiado sin interferencias del 
resto de la r-ed. 

3.2. RED DE RIEGO E HIDRANTES 

Se ha previsto que a partir de los pozos existentes previa lega
lización de los mismos si fuese necesario se realice un bombeo a 
un estanque artificial de peque~a altur-a y fuer-te impacto 
ornamental. Dicho estanque realizado a base de una imper-meabili-
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ión sobre el propio terreno debidamente compactado servirá de 
agua de riego, y para la red de hidrantes. Esta 

se realiza con objeto de detraer de la red actual de 
potable el mínimo caudal para riegos y limpieza. 

vez realizados los aforos de los acuiferos y legalizada la 
extracción de éstas aguas y conocida la capacidad real de que se 
dispone para estos fines se complementará si fuese necesario con 
aportaciones de la red de abastecimiento 

C-::1pac: i. dad df2l estanque será como mínimo 
Su altura en nigún caso 

de 250 m3 

su.p er· .3r .á 

\/ 
l COIT1C• 

de 5<)0 1T1 3 • los 1., 10 

Adosado al estanque artificial se ha previsto una instalación que 
mantenga la red a una presión mínima de 35 m.c.a. 

3.3. DESARROLLO 

El proyecto de urbanización desarrollará todos y cada uno de los 
elementos definidos y en especial la ubicación de ventosas, 
desagües, hidrantes. y otr-0·3 elementos de l(¿r1p:ec;l. I,;:¡u.s.lmente se 
dimension.':U--:3.n los anclajes en llave·3, piezás:·~s·peciale:3 y codo·3 ·'='· 

fin de absm-ber 1 os empujes del a9u.::1; E!J.spcm i endose t,=\.mb i en, 
arquetas para proteger y hacer accesibles las válvulas. 

Las dotaciones consideradas en proyecto no serán en ningun casa 
menores que las consideradas en la redacción de este Plan Par
e i al. 

La dotación de hidrantes no será inferior a una u.ni.dad cada 
cuatro hectáreas o fracción y su ubicación se establecerá en 
puntos de f~cil accesibilidad para vehículos-cisterna del 
servicio de bomberos y como máximo a 200 m. de distancia entre 
si. La acometida del hidrante será directa a la red general 
mediante conducción de diámetro interior no inferior a cien 
milímetros (g > 100 m.). 

Las conducciones de las redes de abastecimiento, riego e hidran
tes serán de fundidición centrifuga con diámetros no inferiores a 
150 mm. en la red de abastecimiento y a 100 mm. en la red de 
riego e hidrantes .. 

La distancia entre bocas de riego en función de la presión 
funcionamiento prevista para la red, estará comprendida entre 
y 35 m. entre dos bocas consecutivas. 

de 
.-,,= 
L·-1 
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4. SANEAMI~NTO 

La red de saneamiento se ha dise~ado partiendo del saneamiento 
existente en la zona que básicamente consiste en un colector 
paralelo a la carretera, que une Alcalá de Henares con Daganzo y 
que corre paralelo a la misma por los terrenos del Polígono. 

El sistema será unitario recogiendo tanto las aguas fecales como 
pluviales de forma que permita una mejor limpieza de colectores. 

Dicha red va a parar en el punto más bajo de la red 
pozo de recogida provisto de cestilla para filtrado 
solidos que pudiesen afectar al bombeo. Dicha 
t-eni~·J-.=--l-1- ·._,. p·-.,tt-.aiblP pm- medio de t'."'uia.·;;; 1.-tPt:-;.lp•::; -::! ::> - _\. J t::i '°' -- '' - - - 1 ';j . :::\. - - ._._,_ ~<:::.::_ 
y repat-ac i ón. 

I 

vi -=H- i a a. un 
y t-ecc11;¡i da d!c? 
ce·:;;tilla es 
p.ara l1mp1ez.a 

Desde el c i t.::1do poz D se h.::<. pr-evi s to bombea¡-() as a,;¡uas. h¿-í'st;~. ef 
colectm- municipal que disci_wn,? p-3.r-a.lelo a 1/.a c-=-iOi:t·:.La' imp.ulsión 
·;;;e realiza. mediante u.na t,omb-:::i s.umer,;_li b 1 e ~:d:T ai b 1 e y ,ji~[a de 
reserva para el caso de que se produjese 0n vertido imprevisto 
totalmente anómalo en cuanto a volumen. 

c;ft,:.~,. ·- '~ ' ;~· •",," ,_, 
La tubet-ía de impulsión se ha. pt-oyecta.d~dÉt'..:.•.+Cr[ldiciCó'.11•· su./ 
tt-azado t.al como se t-ecoge er, planos dÍsctt-t::r::e t:r2H- l.a vi 
pt-i ne i pa.l de Pol í ,;:¡ono. -·--·------

En previsión de lluvias abundantes o extraordinarias y para el 
caso de que el colector actual no tuviese capacidad sufGciente, 
la red dispondrá de un aliviadero en su punto más bajo que 
vertería a un colector emisario que transformaría las aguas al 
rio Torote que discurre cercano. 

Para ello la propiedad establecería la correspondiente 
servidumbre de acueducto con los propietarios de los terrenos por 
donde discurra el emisario y las oportunas licencias, permisos 
oficiales. 

En la redacción del proyecto de urbanización se tendrán en cuenta 
las siguientes consideraciones: 

Las velocidades de cálculo estarán comprendidas entre 0,50 y 3 
1T1/ s•;; • 
Para el cálculo de aguas pluviales se utilizarán datos reales d 
lluvia de la propia Alcalá de Henares y las experiencias y 
recomendaciones de los Técnicos Municipales. 
Se proyectarán pozos de registro visitables en los cambias de 
dirección en alineaciones rectas a una distancia no mayor de 50 
mts. 
Las tuberías serán de hormigón centrifugado para secciones 
menores de 0,60 m. de diámetro y de hormigón armado para 
secciones mayores. 
El diámetro mínimo de las tuberías será de 0,30 m. 
Todas las conducciones serán subterraneas. 
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En los cruces de calzada o 
o cables irá alojado en 
mínimo 150 mm. El número mínimo 

46 

La potencia total es de 20.700 KVA. 
superficie y cuyo disefio se ajusta a 
instalación de Hidroelectrica. 

El tipo de centro será de 
los planos de construcción e 

Los centros estarán equipados con las correspondientes celdas de 
linea Centrada y salida), de protección de las transformadoras y 
cuadros de baja con sus respectivas salidas. 

La red de baja tensión (380 v) tambien será enterrada, las 
características de las zanjas seran similares a las de M.T., 
variando sus dimensiones en función del nQ de conductores. 

Los conductores empleados seran de 
polietileno reticulado y cubierta de PVC 
0,6/1 kv. Las secciones empleadas seran 

l''' '\i\il' l 7 
Pat-a la. 1--ed de distt-ibu.ción ·:Se a.dopt-::i. la. soluciórtt11 r-.áldr:.::i_l (; desde 
cad-=1 centt-o de 1 o·=- que pat-t i t-án canalizaciones. pat--a c 1 r-C\\~: 
i nd epen ,ji ente·:; que a 1 i ment-=1t- .án -=1 un ,:_:ir-upo c:de1<;,¡:;1@:!L'l'.=~ir~:s . ;1-p¡::;iclt.· 1· 
er, t re si , o a un a sol a p .=1r ce 1 -::i si as=, í se r- eqt:ti Ern:e..;',0 C,d:nt.<'., 1 

.- • t.;,c"::;Y: 

Se ha previsto la demand~ de potencia en función de la superficie 
edificada a ra~ón de 125 wat/m 2 edificado, y un factor de si
multaneidad de 0,5. 

La demanda total prevista es de 16550 kv 
aplicado un factor de potencia de 0,8, 
potencia aparente total de 20.700 K.V.A. 

a los cuales se 
1 o cua.l -::1rt-o_ia 

L.. -l !-::t 

una 

Para la redacción del Proyecto de Urbanización se tendrán en 
cuenta las siguientes consideraciones: 

La demanda no srá salvo justificación clara menor de la 
¡::wevi ·:::ta. 
El cálculo de las redes de Alta Tensión se realizará de acuerdo 
con lo dispuesto en el Reglamento Electrotécnico de Alta 
Tensión (Decreto 3151/1968) y demás normativa vgigente. 
El cálculo de redes de baja tensión se realizar-á de acuerdo con 
lo dispuesto en el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión 
(Decreto 2413/1973). 
Las redes de distribución serán 
la normativa espec1t1ca de 
Hidroeléctrica Espafiola S.A. 

su.bterraneas y deberán cumplir 
la Empresa Su.ministradora 
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6. ALUMBRADO PUBLICO 

Se ha previsto un nivel medio de iluminación entre 15 lux y 20 
lux para los viales. 

Las unidades luminosas 
báculos de 10 m de altura 

quE:· <:::.e 
y bt-azo 

emp 1 e¿-u- án 
de 1,5 m. 

es tan for-madas 
de saliente 

por 

Las lamparas serán de 150 w y 250 w de vapor de sodio a alta 
pt-esi ón. 

La distancia media entre unidades luminosas será de 25 m. 

En los planos correspondientes se representa la disposición de 
los punto<:::. de luz, a·3í cDiT,o lc:is cerltt-c:i·3 de mando 

~:i.:t~,!<,,.'!'.,;-,'M'""'t-

c o t- t- e ·s ¡::, c:;n di entes. De·sde cac:la. ce,-, tt- □ de ma.ndD s T111íerit'.3fá'.f1'·'·'"·,1:.0·5 .. 
difet-entes cit-cuitos. L.os centr-os de mando est /cioikI¡:k,f7rt;:1'ª'_··'11J·=.,"' . . . J t r •-J f ; , , . ,, ~ ~~.. ,. ,,J 1 , , , 
elementos de pt-Dtecc1ór,, ma111obt-a ·/ mando, . 1·=1' .. u:n '.:a:CJrt:;-ecy:ta:, 

~.,,,,.,,_,fi '~ ! ,;" \'•}¡' funcionamiento. ·"•·• ·· ··::.✓ • 

! (:.< '0\/~~: l ? 
Se preve la instalación de celulas fot □electricas sobre üni~ades 
1 umí nosa.·3 pn:i:-; i mE ... 3, c.9.d.=1. una. de la·:; cua.l e·=·, actut--::l.r.á sobt-e , . .,12.r. 

'•'~' P\,Jt.•·~:.-,-, :ii;, r. ;!._~, ~-._1 • • > ¡-

Cent r-o de M21.ndo c or-r e<:::.pond i ente. Se h21.n o t~:evfs t'.ó ·• 1 ·tc::rin.\,f<:;',-": p·ara .. 
~ ' ' ,_ ;/·'~.~!,;.f.{¿ \J ' ,. - { ' . - - ' ' circuitos de iluminación de baja altura en , □nci~ ciJcird1nadci~. 

Cada báculo llevará adosada una arqueta para conexiones. Los 
conductores empleados son de cobre con una sección minima de 6 
mm2 e ir-an en zanjas de analogas características a las de baja 
tensión. 

Todas las farolas iran conectadas a una red general de tierras 
con cable desnudo, en tierra de 16 mm 2 de sección mínima. 

Al final de cada circuito se dispDndrá la correspondiente toma de 
ti err¿-1. 

La iluminación en cruces de calzadas será como mínimc:i de 
superior a la de los viales que confluyen en el. 

7. RED DE GAS 

e::-
·-·' lw,; 

Se ha dotado al Polígono de red de gas para consumo de gas 
natural a suministrar por la Empresa ENAGAS, cuyo trazado y 
dimensiones se recoge en el correspondiente plano. 

Las obras previstas consisten fundamentalmente en la excavación 
de las zanjas su posterior relleno compactación cierre, 
protecciones de tuberia, ejecución de pasos especiales, tendido 
de tLtber i as, colocación de vál VLll as de 1 i nea y secc i onami ento y 
de la ejecución de las acometidas a parcelas. 
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pt-ofundi dad 
tet-t-eno a 

60 cm. 

mínima de las zanjas permitirán que la 
la generatriz superior de la tuberia 

distc1.nci2, 
·5ea como 

el techo de la zanja se efectuará un relleno con material 
espesor mínimo de 10 cm. 

obra civil de las arquetas de válvulas se efectuarán con muros 
fabrica de ladrillo con resistencia suficiente para permitir 
paso circunstancial sobre dichas arquetas de cualquier vehi-

acuerdo con el Reglamento de Redes y Acometidas de 
stibles Gaseosos las tuberias de Polietileno que se instalen 
án ser suministradas por empresas que ostenten la Marca de 

idad Plasticos Espaioles A.N.A.I.P. 

tubería deberá ser fabricada en P.E. 
las Normas UNE - 53330-80 y BGC/ 

materia prima será de tipo Marlex TR418 
polímeros de idénticas características. 

e, ·=\t•;JUnD 
! ;•._i_.,,· \_,. 
~ '- ' J 

La t ub et- i el. t end t- -~- e J. es.pe sor nomina 1 c □ rt-e:=.J§'s'-:f·n::11i'·e:rrd:g.t, .pl,_ .. l ~\ ... 
cr íp=5. O de 1 a Nonn-::3. UNE 53 333 80 equi val ent~íJJ'll'J.:1á-JC.8~.,!_:\Jy;.: rr 
Norma I ng 1 esa .. 

de 

S-~f{F
;j 2,' 1:''.3 

Las válvulas dispondrán aguas arriba y abajo de sendos vents para 
efectuar purgas de tramos aislados y se ubicarán en arquetas 
enterradas. Su rating será de 150 lbs o Pn-16 serán de macho 
esférico y paso total. 

Los accesorios cumpliran 
instalación se realizará 
5 bar durante 24 horas. 

las normas DIN-16932 y DIN 16933. De 
como mínimo una prueba de estanquidad 

1 -. ... ·='· 

Para la elaboración del proyecto serán de aplicación entre otras 
las siguientes Normas: 

Reglamento del Servicio Público de Gases Combustibles 
<BOE 19--XI-74) 
Reglamento de redes y acometidas de Combustibles Gaseosos (BOE 
18-XI-74). 
Normas UNE-53333-80, UNE 53188-UNE 60302/74 y UNE 60305-74 

- BGC/PS/PL2 Partes 1 y 2 sobre tuberias de P.E. 
ANSI 8.31.8.75 sobre sistemas de tuberias. 

 C
SV

: 1
41

55
11

15
26

70
41

37
24

2.
 V

er
if

ic
ac

ió
n 

en
 h

ttp
s:

//s
ed

e.
ay

to
-a

lc
al

ad
eh

en
ar

es
.e

s/
va

lid
ac

io
n

 



49 

8. CANALIZACIONES TELEFONICAS 

La conexión proyectada se realiza junto a la C-400 mediante una 
arqueta tipo D según normalización de la Compafiia Telefónica 
(C.T.N.E.) 

A partir de esta arqueta se deriva la red de canalizaciones 
subterráneas, reflejadas en el plano correspondiente. 

La canalización se ha disefiada de acuerdo con las Normas de la 
Compaffia Telefónica Nacional de Espafia. 

El recorrido de las distintas canalizaciones está previstr □ que 
discurra a ser posible por aceras. El Proyecto de Urbanización 
definirá las tomas necesarias para el servicio de cada una de las 
parcelas del Polígono. 

La red diseffada prevé el número 
cada una de las canalizaciones, 
armarios de la red principal. 

y sección de l~s conductos de 
• I : • '1; 

E J. p (. oyE.1 C to 
a.cuerdo con 
España., ~;" f-1. 

a·:; 1 como el t 1 po¡ 1o~ ,· E•rquet.:3.:5 y 

de canalizaciones telefónicas 
las estipulaciones de la 

n2aJ. i.z dt-á de 
Tel.-~-fónic.,3. de 

9. SERVICIOS ESPECIALES Y DE SEGURIDAD 

La instalación de los Servicios Especiales y de Seguridad 
proyectados para su oferta por el Poligono Industrial a cada una 
de las empresas o industrias que se preveen instalar, son 
consecuencia de la demanda que de instalaciones semejantes se 
han producido en otros asentamientos similares al que nos ocupa. 

Su denominación de Servicios Especiales, proviene además de por 
sus peculiares características, por la necesidad de desarrollar 
este tipo de instalaciones fuera del contexto del paquete de 
Instalaciones Genel'"ales qLle demandan los Asentamientos 
Industriales y Urbanos de infraestructura similar. 

En el caso que nos ocupa y dentro del paqLlete Servicios 
Especiales y de Seguridad, desarrollaremos, tres sistemas 
correspondientes a: 

Sistema TV-SAI Nacional y FM para la recepción de los diferen
tes canales de televisión emitidos a través de via satelite y 
para la recepción de las seffales emitidas de TV y de radio en 
FM por estaciones terrenas. 
Sistema TV-CC para control de seguridad permanente en 
cerramiento con el exterior, de todos los espacios libres 
permanentes y asentamientos de empresas e industrias. 
Sistema integrado de Seguridad para control de intrusión 
(interior y perimetral) y detección de incendios. 
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E~tos tres sistemas, se desarrollarán independientemente si bien 
su infraestructura será común, estando basada en una red· de 
canalizaciones a base de tubos enterrados y macizados con 
hormigon pobre, para su protección, con sus correspondientes 
registros, arquetas de reparto y armarios en cada parcela, a 
donde poder conexionar por parte de cada empresa, con la 
f~nalidad de obtener los Servicios Especiales y de Seguridad que 

demandan y que el Polígono podrá ofrecer. 

instalación que se desarrolla bajo el epigrafe de TV-SAT 
tiene por objeto la captación y posterior distribución de4 las 
setales emitidas de Televisión Nacional y de Radio en frecuencia 
modulada, desde una unidad central a todas y cada una de las 
parcelas o asentamientos que conformarán el Polígono Azque. 

desarrollo de la instalación que se prev?e 1 de TV para 
Cet-rado, tier1e pot- objeto ccHnplementat- n·o solo otr-os 
de seguridad que con caracter centralizado ofrecerá el 
Azque a todas y cada una de las empresas que se ubiquen 

en el mismo, sino a los que con caracter particular desarrollen 
cada una de las empresas en sus propios edificios o parcelas. 

Asi pu.es, con e·;;te si ·==-tema. de fl,J-CC se . pr-:.etende visual i z at
aquel los puntos o zona·;; específic-::1s que put:i'dan .dat- ·lo~: indices o 
pat--ámett-os má·;; b-:::i.jos desde el punto de \..-isfa de se,;iuridad del 
Polígono y de sus .::1-;;entami en tos, f aci 1 i tan do ·c □n el 1 o una me jor0

• y 
más selectiva actuación de los Servicios de Seguridad e incidiendo 
en una reducción importante de los efectivos de vigilancia que se 
planifiquen y por tanto de los costos de explotación que a este 
concepto se tengan asignados. 

El Sistema integrado de seguridad permite la posibilidad de una 
respuesta rápida en una situación de emergencia motivada por una 
alarma del sistema de seguridad, justifica ya de por si la 
implantación de un sistema centralizado de seguridad, que se 
complementa con el sistema de TV-CC descrito anteriormente. 

y tambien como en el caso del sistema de TV-CC este 
l~i~tema que se proyecta ti ene como finalidad principal alcanzar 
Í'bs objetivos de: 

: .Proteger el total cerramiento peri metral del F'ol ígono, contra 
'.:'). i::1_1,:i.l qui et- t:L po de penetración desde el e:-: teri ar-. 

~acilitar la posibilidad de que cada asentamiento disponga del 
~~hpcimiento desde un puesto de control centralizado, de cual
~uier tipo de anomalía que afecte a la seguridad interior de la 
parcela y de cada una de las edificaciones. 

pues y a la vista de las características del cerramiento y 
el fin de no sofisticar el sistema de protección perimetral, 

opta por un sistema de sensibilización de la cerca con cable 
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los cables sensores conocidos, el que mejor 
-prestaciones ofrece. es el cable microfónico. 

este tipo de 
mplificidad de 

ndependiente d~ 
el'"'i met:r-a.l mente. 

cable sensor tambien se obtiene 
montaje y se 
los distintos 

con si ,;¡ue un.:::1. 
sectm-es a 

detección se obtiene en dos pasos o etapas: 

51 

t-el ación 

una ,;iran 
t:::jecuci ón 

pt-oteqer 

Sensibilización del cerramiento hacia el exterior de las zonas 
comunes. ( E~:-pac i. o~=- L_ i br· es F'>:.0 1·-mE1r·,er, t E:s ·y \ 1i a. l E:•s. e>: t r emc:,s.) • 

Sen~ibilización delcerramiento 
párcela individual, por cuenta 
caracter homogeneo. 

ha.ci .s. 
de s.u 

el e;.: t et- i c:n
p t- op i edad, 

cad.s. 
cc:in 

En cada parcela se instalará una central local de sequridad de 
tantas zonas de alarma y detección como sean necesa~i~s en cada 
caso, de acuerdo con la cobertura de riesgo que estime y evalue 
la propiedad de cada parcela. 

El proyecto de urbanización contemplará y desafrollará 
sistemas comunes dejando para posterior etapa 
correspondientes a cada parcela que se des~rG□ llarán en 
preciso momento de su ocupación. 

los 
los 
el 

Madrid, febrero 1.991. 

Por Parque Empresarial de 
Alcalá de Henares S.A.: 

--..-. •... ..::2 
\ 

+\-•h <- \ 'f"==-X> -~ ".;.; ..--Ir ., ' -- -~--"\.._) 
J.A.HERNANDEZ SALINAS F:lJB I (J B. YI\IZEJ,1{3P1 {-\C l-lí-4 
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